
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil, 1l dÉ julio del 201l

JIJNTA CENEML DE ACCIONISTAS

sos¡coRPs.A,

De úis conslderáciones:

En cumplimiento a nis lunciones de Comisario de SoSIcoRP s-4., y párá

electos de presenta¡ ni Infórne .orespondiente al Eje.ci.io Econóúi.o
terninadó el31 de Dici€mbre dél 2012, he acatado lo dispuesto en el Art.
321 de la Ley de Conpanías y Regl¿mento, que ésiáblecé los requisitos
nínimos que debe cont¿n¿r el inforne de los reglstros de la Coñpáñíá,
segú¡ Résolu.ió¡ No, 92-1-4-3-0014, publicada en el Registro offci¿l No.

44 del13 de ocrubre d€l 1.992i

L En mi op¡nión, los Adnhist.ado.és de
cunpllniénto ¿ las norm2s leAales y

sociáles y,

cunpliniento a todás las resol!.ión€s

EI cónt.ol interno de l¿ coopaíia es ade.ladoj adicionalmenre es

de resaltar que la adninistración de la Coñpáñíá está preocupada

la Cómpañía han dado

l2s es¡ablecidás en los
se há dádó

d¿ la Jlntá 6e¡éral de

d



en la constaóte eñislón de poliricas y procédimientos ¡ecesarios

I Las ciftas prese¡tadas en los Estados Financiéros, són igu¿les a lá

dél Libro Mayor y Lib.os Auxiliares de Contab¡lidad General

4 Hé d¿do cunplidlento a la disposición del Art 231 de la Ley de

Coñpánías, pri¡.ip¿lmente en la revisión de los Bálánc¿s de

Comp.obación mensuales, control i¡terno y lib.os de có¡tábilldad.

La conpañi2 durante el Ejércició 2012 ¡o presentó situaciones fDera de lo
.onún que hübiera hecho nec4ario convoÉtoria ¿ lüntas Cenér¿les

Extraordinarias de Ac.ionistas.

UINTO CINDY CAROLINA
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